
 
 

PROCESO RAD: EJECUTIVO 2020-00352-00    HST 
DTE:   BANCAMIA  
DDO:  ADRIANA OOZCO CUADROS. 
ASUNTO: REQUIERE PAGADOR  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.   1327 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, a efectos de que informen los motivos por cuales no se 

han realizado los descuentos a la demandada, a ello se accederá.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la NUEVA EPSP S.A., para que en el término de diez (10) días, para 

que informe en el menor tiempo posible, los motivos por las cuales  no ha hecho 

los descuentos a la demandada señora ADRIANA OROZCO CUADROS, 

identificada con la cedula de Ciudadanía No. 34.564.486, en calidad de  empleada 

de dicha institución. Se indica que la medida cautelar se encuentra vigente. 

Ofíciese.  

 

Remitir todos los oficios por vía electrónica al apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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Firmado Por:

 

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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